Lo que debe contener un plan de IEP:
· Nivel actual de desempeño educativo, incluyendo cómo la discapacidad del estudiante afecta su participación y progreso en el currículo de educación general. 
· Metas anuales medibles, incluyendo puntos de referencia y objetivos a corto plazo. 
· La educación especial y servicios relacionados, las ayudas y servicios complementarios que serán proporcionados. 
· Las modificaciones y apoyos del programa que se proporcionarán para que el niño avance adecuadamente hacia el cumplimiento de sus objetivos anuales y participe y progrese en el plan de currículo de educación general. Participe en actividades extracurriculares y otras actividades no académicas. 
· Una explicación de la medida, si la hay, en que el niño no participará con estudiantes no discapacitados en el salón de educación general y en actividades extracurriculares no académicas. 
· Cualquier modificación individual que se haga en la administración de programas de evaluación del rendimiento del estudiante a nivel estatal o del distrito, o cómo se proporcionara una alternativa para evaluar al estudiante. 
· La fecha proyectada para el inicio de servicios y modificaciones, la frecuencia, ambiente y duración de dichos servicios y modificaciones. 
· El servicio de transición necesario para el estudiante a partir de los 14 años y será actualizado anualmente una vez se desarrolle. 
· Los servicios de transición necesarios del estudiante, a partir de los 16 años (o menor, si corresponde).
· Cuando un estudiante cumple 18 años, se le considera un adulto legal en los Estados Unidos. El IEP debe informar al estudiante al menos un año antes de cumplir 18 años sobre sus derechos, si es adecuado, que serán transferidos al estudiante en ese momento. 
· Cómo se medirá el progreso del estudiante hacia las metas anuales y cómo se mantendrán informados regularmente a los padres del estudiante. 

